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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE DEFENSA

Resolución del Juzgado Marítimo Permanente
número 4 de Cádiz sobre expedientes de asis-
tencias marítimas.

Don Francisco Javier Fuerte Santiago, Teniente

Auditor de la Defensa, Juez Marítimo número 4
de Cádiz, Huelva, Algeciras y Málaga,

Hago saber: Que en este Juzgado Marítimo, se

instruyen la unida relación de expedientes de Asis-

tencias Marítimas que se enumeran a continuación.

Lo que se hace público a los efectos previstos

en el artículo 38 de la Ley 60/1962, de 24 de diciem-

bre, reguladora de la materia, a fin de que todos

los que se consideren interesados en los expedientes,
que se enumeran, se personen en forma y com-

parezcan en este Juzgado Marítimo, sito en Coman-

dancia de Marina de Cádiz, plaza de Sevilla, núme-

ro 4, en el plazo de treinta días, a partir de la

publicación del presente edicto, aportando los com-

probantes en que funden sus derechos.

Relación de expedientes

Número 045/02. Asistido «Marquieta». Catama-
rán. 6.a Lista de Rosas. Folio 21/1997. Asistente

R/S «Salvamar Gadir», el día 3 de julio de 2002.

Sin número. Asistido «Morag». Yate de pabellón

británico. Matrícula de Londres. Folio SSR-06572.

Asistente R/S «Salvamar Alonso Sánchez», el día

6 de julio de 2002.

Número 046/02. Asistido embarcación deportiva
denominada «Isleña». 7.a Lista de Alicante. Folio

130/2000. Asistente R/S «Salvamar Spica», el día

1 de abril de 2002.

Número 63/02. Asistido «Mar Discordia». 7.a Lis-

ta de Melilla. Folio 8/1995. Asistente R/S «Salvamar

Spica», el día 24 de agosto de 2002.

Número 064/02. Asistido «M. Richard», embar-
cación de recreo. 7.a Lista de Huelva. Folio 3-61-99.

Asistente «Salvamar Gadir», el día 23 de agosto

de 2002.

Número 070/02. Asistido «Ana Mari». Pesquero

3.a Lista de Huelva. Folio 2-1591 por R/S «Salvamar

Alonso Sánchez», el día 5 de septiembre de 2002.

Cádiz, 23 de octubre de 2002.—El Teniente Audi-
tor, Francisco Javier Fuertes Santiago.—&48.513.

MINISTERIO DE HACIENDA

Acuerdo de la Directora general del Patrimonio
del Estado, de fecha 19 de septiembre de
2002, de inicio de expedientes de investi-
gación.

Con fecha 9 de septiembre de 2002 la Directora

general del Patrimonio del Estado ha dictado dos

acuerdos de inicio de expedientes de investigación,

de conformidad con lo dispuesto en la Ley y el

Reglamento del Patrimonio del Estado, de las fincas

cuya titularidad y propiedad no constan, que se des-

criben a continuación:

Expediente 260/02. Finca de 5.905 metros cua-

drados de superficie sita en la calle dels Tapissers,

sin número, del término municipal de Montcada

i Reixac. Referencia catastral 0609301DF39300H001LB.

Expediente 261/02. Finca de 1.669 metros cua-
drados de superficie sita en la calle dels Tapissers,

sin número, del término municipal de Montcada

i Reixac. Referencia catastral 0805301DF3900F001YW.

Lo que se hace público para general conocimiento

de cuantas personas puedan tener interés en los

expedientes y se comunica que el «Boletín Oficial

del Estado» y «Boletín Oficial» de la provincia en
que aparece inserto el presente anuncio se expon-

drán al público en el tablón de anuncios del Ayun-

tamiento de Montcada i Reixac por un plazo de

quince días, y que una vez finalizado el mismo,

durante el plazo de un mes, podrán las personas

afectadas por los expedientes de investigación, ale-

gar, por escrito, cuanto estimen conveniente a su
derecho ante la Delegación de Economía y Hacienda

de Barcelona, en unión de todos los documentos

en que funden sus alegaciones.

Barcelona, 9 de octubre de 2002.—Miguel Parra

Ortega, Delegado de Economía y Hacien-

da.—48.646.

Acuerdos dictados por la ilustrísima señora
Directora general del Patrimonio del Esta-
do, en fecha 19 de septiembre de 2002, sobre
inicio de expedientes de investigación.

Con fecha 19 de septiembre de 2002 la ilustrísima

señora Directora general del Patrimonio del Estado

ha dictado doce acuerdos de inicio de expedientes

de investigación, de conformidad con lo dispuesto

en la Ley y el Reglamento del Patrimonio del Estado,

de las fincas cuya titularidad y propiedad no constan,

que se describen a continuación:

Expediente 284/02. Finca sita en la calle
Isaac Albéniz, 28, del término municipal de Santa

Coloma de Gramanet. Referencia catastral

3104540DF3930C.

Expediente 285/02. Finca sita en la calle Lleida,

7, del término municipal de Santa Coloma de Gra-

manet. Referencia catastral 3104544DF3930C.
Expediente 286/02. Finca sita en la calle Jaume

Balmes, 2, del término municipal de Santa Coloma

de Gramanet. Referencia catastral 3302319DF3930A.

Expediente 287/02. Finca sita en la calle Menor-

ca, 33, del término municipal de Santa Coloma de

Gramanet. Referencia catastral 3508401DF3930H.

Expediente 288/02. Finca sita en la calle
Córdova, 6, del término municipal de Santa

Coloma de Gramanet. Referencia catastral

3508402DF3930H.

Expediente 289/02. Finca sita en la calle

Córdova, 2, del término municipal de Santa

Coloma de Gramanet. Referencia catastral

3508414DF3930H.
Expediente 290/02. Finca sita en la calle Menor-

ca, 3, del término municipal de Santa Coloma de

Gramanet. Referencia catastral 3508416DF3930H.

Expediente 291/02. Finca sita en la calle Menor-

ca, 9, del término municipal de Santa Coloma de

Gramanet. Referencia catastral 3508418DF3930H.
Expediente 292/02. Finca sita en la calle Me-

norca, 27, del término municipal de Santa Co-

loma de Gramanet . Referencia catastra l

3508419DF3930H.

Expediente 293/02. Finca sita en la calle Va-

lencia, 24, del término municipal de Santa Co-

loma de Gramanet . Referencia catastra l

3803636DF3930D.

Expediente 294/02. Finca sita en la calle Santa
Eulàlia, 74, del término municipal de Santa Co-

loma de Gramanet . Referencia catastra l

4599512DF3949H.

Expediente 295/02. Finca sita en la calle

Wilson, 67, del término municipal de Santa Co-

loma de Gramanet . Referencia catastra l
4599903DF3849H.

Lo que se hace público para general conocimiento

de cuantas personas puedan tener interés en el expe-

diente y se comunica que en els «Boletín Oficial

del Estado» y en «Boletín Oficial» de la provincia

en que aparece inserto el presente anuncio se expon-

drán al público en el tablón de anuncios del Ayun-

tamiento de Santa Coloma de Gramanet por un
plazo de quince días, y que una vez finalizado el

mismo, durante el plazo de un mes, podrán las

personas afectadas por los expedientes de inves-

tigación, alegar por escrito, cuanto estimen conve-

niente a su derecho ante la Delegación de Economía

y Hacienda de Barcelona, en unión de todos los

documentos en que funden sus alegaciones.

Barcelona, 11 de octubre de 2002.—Miguel Parra
Ortega, Delegado de Economía y Hacienda de Bar-

celona.—48.647.

MINISTERIO DE TRABAJO

Y ASUNTOS SOCIALES

Resolución de la Dirección Provincial del
INEM de Cáceres, de reintegro de beneficios
de subvención por contratación minusválido
a «Serva Motor Cáceres, Sociedad Limita-
da».

Por resolución de esta Dirección Provincial, dic-

tada el 6 de abril de 2000, se concedieron a la

empresa «Serva Motor Cáceres, Sociedad Limitada»,

con número patronal de la Seguridad Social
10/10231291/54 y CIF B10236859, domicilio

social en Cáceres, polígono Aldea Moret, 13, los

beneficios establecidos por el Real Decreto

1451/1983, de 11 de mayo, para incentivar la con-

tratación del trabajador minusválido don José Anto-

nio Corbacho Parra, con documento nacional de

identidad 28.939.170-H.
Ahora y tras el oportuno expediente, se ha acor-

dado por nueva resolución fechada el 19 de agosto

de 2002 que dicha empresa debe reintegrar al Tesoro

Público tales beneficios, consistentes en una sub-

vención de 3.906,58 euros y una bonificación del

70 por 100 de la cuota patronal de la Seguridad

Social, por incumplimiento de los artículos 10 del
Real Decreto 1451/1983, de 11 de mayo y 3 de

la Orden Ministerial (Trabajo y Seguridad Social)

de 13 de abril de 1994, y se lleva a cabo por apli-

cación de cuanto previenen al efecto, respectiva-

mente, los artículos 10 y 5 de ambas disposiciones.

Consecuentemente con cuanto antecede y apli-
cando la previsión contenida en los artículos 59,

inciso 4, y 61 de la vigente Ley 30/1992, de 26


